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conocimiento

Quínto,-Se faculta a la Dirección General de l'rabajo para
dictar, dentro del ámblto de su competencia~ las medidaR qu~'

estíme oportunas para el cmnplimiento v desarrollo df' la Prf"
sente Orden.

Lo digo a. VV. JI. para su conoclmíi-'l1to '" pkctú,'::
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 24 de julio de 1970

Umos. Sn:i. Subsecretario dl'- este Ministerio y DLreetol'e.'i ge
nerales de Trabajo, De la Seguridad SücülJ y 8ec:1'etario
general del Patronato del Fondo Naciomtl di:' Protección aJ
Trabajo

RE801..UCION de la Direeci61J General de 7'raba-jo
por la qUe se aprueba el Canvenio colectivo Sin
dical inter-provincial para lw:indvstrias de calo
rante~ y sus trabaiculore!'

IlusLl'isimo sefior:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, <..le amlJito interpl'o
vineíal. para las Industrias de cok-rantes y sus trabajadores; Y

Resultando que la secretaría CkIleral de la Organización
Sindical, en escrito de 12 de JlU1io de 1970< remitió a esta
Dirección General (~l expediente correspondiente a dicho Con~

venio, con el texto del mísmo. qU-E fué suscrito por las partes
en 22 de mayo de 1970, en unión de lo..~ informes y doeumen
taci6n reglamentaría, con la finalidad de que se le diere eurso
ante la Comisión Delega<ia del Gobierno para. Asuntos Eco
nómicos:

Resultando que el Convenio. que tiene dmadon <:le tim_; anos,
ha- sido informa--do por la Subcomisión de SalarÍos y le ha- dad-ú
su conformidad la superio-ridad €'n la relUliÓl' ('f'lei:t¡"ada el <'!fa
10 de julio en CU1"Rf¡:

Resultando que en dám'llla e~:pi'cia.¡ ,A~¡ Convenio .i8 ('{)Jl·

l.jene declaracIón de lb) repercusión en prf'(·jo:-:;
Considerando que esta Direceíón Gen€l'at e;s competente lJara

resolver, de conformidad con el articulo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y loo prereptoo cor~'€'lativos del Reglamento para
su aplícación de 22 de julio del nI1smo afio:

Considerando que la superioridad, a:R vista del Convenio
Colectivo Sin<iical, de ámbito interprovincia1. para las iThC1u&
trias de colorantes y del informe de la SUbcomisión de Salarios.
adoptó acuer<l.o favorable en ~ll rf'lmión C€JE'bmda el düt 10 de
julio de 1970;

Considerando que en la tramitación y l'{'daceión del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dandose njnguna de las causas de ineficacia
previstas en -el a.rtículo 20 del Reglamento de Convenios Colec
tivos Sindicales de 22 de Julio de 1958, y daDO que en cuanto
a su contenido económico ha prestado su conformidad la supe
Morid~.Jd, según lo previsto para estos casos en el Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador de la política de
sa.1ariOB, rentas no salarIales y precios. procede su aprobación;

Vistas las dispo..';iciOJ.le~ Jegale<; citadas v demás de t-r-eneral
a-plica.ción, .

-E.<;ta Dirección Gf'<n-eral l'ffiuelvf'

Primel'O.-Aprob-ar el Convenio Colectivo Sindica.l {j'l:" irnblto
interprovÍ!1cial. para las industria:'> de colorantes y sus t,mha<·
jadores, suscrito en 22 de maso df> 1970.

Segundo,--Que Si€' eo-mrnüque esta resolución a tn Organiza..
dón Sindical, para su notificación a las partes. a las que se
r-l3Xá saber que de acuerdo con el artíeulo 2;~ de! Reglamento
de Convenios Colectivos SIndicales modificado por Orden d,e
19 de noViembre de 1962, por trata~se dI:" rf>soJucíún aprobatorja.
no procede recurso contra la mi.'rrna

Tercero.--Di..'iponer su publicación en el «Boletín trficíal del
&tadoo, conformf' a Jo previsto H1 1:'J artklf:o 25 del Reg'la
mento de 22 de julio d.p 1958

Lo que digo a V. J, pam su
Dios guarde a Y 1
MadrItt 15 dejilLo ,Je 1910 ··~-E¡ Direct.or f~{'neruJ

Toro Ortí

Jilno Sr secretario general de h Organjzaciór,_ 3¡n<.i'lca-l

CONVENIO COLECTIVO SINDICAI_, DE AMBITO lNTER·
PROVINeiAL PARA LAS EMPRESAS DE COLORANTES DF:
ANlToINA. PIGMENTOS. 'PINTURAS Y BARNICES, TINTAS
TIPOLI1'OGRAFICAS. COLORES. BARNICES. ESMALTES
CERl\MICOS V VITRIFICABLES Y BE 'I'INTAS DE FSCRIBIR

y VARIOS

('A PIT(fLO PRIMERO

Dispn.;;idones ~.'n(·raJt"S

Articulo 1." La..... disp-ü€ieiOIl(;'S del presellte Convenio reginín
en todo -el t<''''lTitúriu nacional, f'xcepto en aquellas provincia..,,;
y Empresas que en el mmllentD- de la entrada en vigor del
Convenio tuvíenm alguno ot.ro vl15€'n'tf'_ "alvo el -derecho de
acogerse a aquél.

Art. 2.(> Queda.n sometrda;;; a 'b:' e.,,>tipulaci-ones pactadas- en
este Convenio todas aquellas Ernpr-esas eneuadradas t:'n la VI
gente ReglamentadÓll Nacional df' Trabajo de la In:tust!la
Química det Grupo de Crl'lora.ntf"'. dediC&da.q " la ~abr1c~(".J-ón
de colorantes de anilina. pigmE:nt(¡,.;, pinturas .// barmces, tmtas
típolltográfica.s, colores, barnices. esmalt€-s c~ramicos y .vitr-ifl
cables y de tinta,-,> de escribir y varIos, "Hendo- tambIén de
aplicación a aquellas otras actividades que sirvan de comple-·
mento o accesorias ¡t las industrias <1oo1cada.<J a la.:-: fabrl,ca·
clones expr-esadM.

Art. 3.0 El presente Cünvenio a.feeta a la. totali.dad ct~l per
sonal oeupa-do pnr las. Empresas y -a todo aquel que IDgrese
durante la v:lgencia df'l mismo. i excepción del comprendido
en el artículo séJ)1;ÜUO d-f~ la. L€:y de Contrato de Trabajo_

Los cargus de Director y SulxHrector c:;;e regirán por el con
trato ql1e part.ieulannente, -celebran con sus: respectiva,!,> Emprf"'
S8.i'> V sllb,~jdl<u'jan1entk' 130T e-) prpst'ntp Convenlo.

SECCIÓN ;.>_~ \'rm:...(u, liiJH;wtÓN, pnóRHOü:\ HFSL""ISIÓN y REVISIÓN

Art. 4." Ln.s egtipula-ci{}n~~ üuntenldH-" en i!l present~ Con,
vó'"nío entmrán {'TI vigor el día t de abril de 1970.

Art. 5." La cturactón ct€'l pre5enu' Convenio será de dos años
cl. partir de su entrada €11 vigor, ,"ffi,lvo 103 supuestos de prorro
gado, resoludón a, qUe se refieren 10..<; articulos s1gu1eIltes.

A paJi,ir de 1 de abril de 1971, sobre ia tabla de saJarios
l"Stablecida en estA" Convenio r-.€ apl1cará un incremento jguaJ
a1 que resulte p().}' la variación del coste de vida experimentado
de 1 de ellérb de 1970 a 1 d'f! enero de 1971, de acuerdo con
lo,,> datos oficia.]e~ del Instituto Nacional de EstadistIca (índice
general del coste de vida, conjunte nacional), garantizá,nctose
en todo caso un Ininimo del 4 J}0r 100 de aumento calculado
sobre la.'> bases que figuran en la" tablas salarjales anexas al
Convenío que entró en vigor €'l 1 <le abril. de 1969, si la varla
ción del índice fuera inferior a dicho porcentaje.

Art. 6_° El convenio se entenderá prorrogado tácitamente
de año en afio mientras no sea d€nunciado por cualquiera de
las partes con una antelación mírilna de tres meses al venci
miento del ul::vo <J.e durae.íÓn p!ldadt, '-' <11" ~ualquiera de SUB

prórrogas
Art. 7." se con.~;i.derarún en ~Io- c:u,·oo como causas de revi-·

si-ón la modificación de las (',Hotas: dk Seguridad Soda1, Mutua
lidades y Ayuda F'amilial'.

ATt. 8.<' _La- propuesta de resolución deberá jI' aeompañad'1.
de un informe en que ~ fundamenten y espcdfiquen la.s causas
que la motiyan.

Art. 9<1 No se resolverá ninguna pn.lpu€sta de revisión ,;;j

la misllJfl, no va ~-('QmpafJ.a<ja Of> un indi0'" razonado de los
puntoA a H:,vb:u

SECCIÓN .", L'QMfTNSACTÓN". aBSORBIBtl,lIJAj) GiiRAN'l'IA

fUd) PF.RSONA_M,}

Art< 10 La.'l colldiciuues pactad[j:~ '>OH eo-mpensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo
legal. jurisprudenciaJ, conte-nclo.';o {) ::uiministrativo, ConvenJo
Sindical. pacto de cualquier cla& contrato individual, uso S
costumbn:-s loca.h'~ ('{)mar('alf'~~ \/ T'i..'g'ionaJes y por cualquie¡·
otra causa.

En el orden eeonómico, y lX),I.'" i::t [tlJl:';:aciull del Convenio
a cada caso C011Cr€to. se estar~'t. a b pactado, eon abstracción
d€'iug anteriores C'!..)!lceptos salarial€s, su eua.ntía .v su regulación,

Art. 11 Las mejora;;; económica:; contNüdas en el presente
ConY~m.io sentn absorbida.:; ° romprnS3A:.las .ha.',..ta tanto alcancen
con los aumento: dk~ I:ualq¡¡ler orden \} que bajo cualquier
denominación a{'ued,~_n en el fu1nro la'·, flutorida-c1e::; compeo
_te!;

EJ plus Qto iH..:du::-¡.lldaü se cHra 'f'.xi. la o.ntida-d. ue~4- peseta.s
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qUe no serán absorbíblP}; nj j'! "q.,,,n;;aiJi(', !iil'iHiI;e !fl vlgenela
df>l prerente Convenio,

Loa pluses de peligrosídud ;'A:"'osldad Si! abonarán SIempre-,
l'xeepto cuando se haya hecho una, calil"icadón científica. dt'
los pue;stos de- trabajo :: estén inCluidos en la misma,

El plus de toxictdud, a qUE''''t'" refieJ'e la Reglamentación
Nacional det Trabajo, SI' abonará n razón -de 4,50 pesetas ola"
{jas, con independencia del Htro ')''- Ii'ehe, Ol:lil,j(¡ ln fJel'l>t'pdóli
t.!e éste ~~a, obllgatoría.

Art. 12. Se n:spetal'im flqudlas :;ituudoJWS lJ€'fsüHu-lf'c; qUt~

excedan <le lo pactatlo, mnm;eniéndo.';(, l;."lrktumente ({:;l:<-j fJf"!'
;;;OUaJl1}).

No obst·[¡nte Iv t1id}JUt'.'lto {-n ;'i púrnd'o ::mtlo'riot. l\:1dlf' pú<jl'!'l
acogerse pUl'C'ialmt'·nte "3 Jos nn'cept-fF (jpl Convt'nio

SFrclóN 4." VrNcUIACI(m fW u TOTiU1DAU

Art, n En {'-! ;.;uptlesto de olle la DiH~,:'dúll General de
T.l1\oojQ, en el ejercicio de laR t:.¡cult-ades que lf' son propia:..;
no aprobará a.lguno de 100 pactofl esenciales del Convpni,o, des
virtuándolo. ff:i:e ql1ed9J'á sin f'ferto,

SJ;:COÓN 5_·' COMISIÓN MIXTA

Art, 14. Se crea la Cu-misión Mixta del Convenio, como
,:'¡r-gano d{~ in,terpret3CÍón, concilla-c1ón y a;rbitraje,

Art. Ej, Sus funeiones especificas ser{m las sigUjent-es:

La, Int€rprt'ta-ción auténtica.. dcl Convenio.
2,'" Arbitraje en los problemas o cu-estiones que le Sean

sometidos pOr las partes o en 10."\ .'mpuestos previstos f'onereta
mente en el presente Convenio.

3.B. ConclUaclón facultativa, en 10.<; conflict.os cnlee-tlvoR, con
independencia de la preceptiva cOll-eUiac1ón sjnd.icaI.

4.a Cuantas otras actividades tlftnd:m_ n la mayor eficncia
práctica df>l Convenio.

Alt, 16. Cuando no existiese fi{'uerdo en el seno ~je la Comi
SIón Mixta se elevará el problema (1-e'bllthio a la Djyecelún
General de TrabaJo o autorldad laboral competente.

Art. 1Ft. l-<a-s func10nes Y actividades de la comisión, Mixta.
no obsta.cullza.rán en ningún caso e'j lIbre ejerclclo de 1!l8 jurh;·
di-eclones administrativa y contenciosa" previstas ffi el Regla,
mento para la aplicación de la. l~y df> Convenios Colectivo'?
SindJ,cale-s de Trabajo {'n In forma y l'(m ~,t fl]ennce que en
el mismo aparecen reguladas.

Art. 18. La ComisIón Mixta t,endr{t su domicilio eH el 8i11
dicato Nacional de Industrias Químicas de Madrid, pudiendo
no obstante reunirse o actuar en eualqUier lugar del t.erritÓfio
nacional, previa la correspondtent.e autor1:7.aciÓlll sind1cal.

Art. 19, l,a, Comisión Mixta ae (',oonpondrá de un Presidente,
un Secretario y diez Vocales, c1neo económicos :v cin~o sociales,
y los Asesores respectivos.

Art. 20, La Comisión deUbernnte del Convenio prOIJOnw:á,
con arreglo a las normas vigentes, al Presidente del Sindicato
Nacional df' Industlias Quimica,8 !fl persona que considere' puede
iummir la Pl'esidenrla de In Comisl6n Mixta, por ~i merp.del1\
~'u aprobación

Art. 2l. El S{'crf't.al'io ,,~f'l'(t (~lt'gido por .'1 Presidente del
Sindicato NaclonaJ de Industria::; Qnlmica.." de ent-re Jos com
prendidos en una t-ema propUesta por los rniemb-ros de la ('0
mjslón.

Art. 22, Los Voca,les (le la Comisión Mixta. serún designadof;:
Los representante$ de- la económica. n, través <le las Junta$
del ::Retor, y los representantes dt~ h .surial, entre l~ miembro."
de la Comisión deltberante.

Alt. 23. Los Asesores serán df'~ignfldoR libr-el11ente pm Cfl~i:l

una de hs representaciones,
Art. 24. La Comistón 'Mixta POUt~l utilizar lús Mervicio~ pe--r·

ma.nentes II ocasionales de los A:'*'!'\ore~ f'tl cuunf:as: matRl'ias
¡,pan de su competencia.

Art. 25 La Comisión Mixta Be lPunirú tTimt'stralmHlte
,~uando existan R.."iuntos de su competencia.

Art. 26. Ambas partes convienen en dar eol1ocimient{) n. .la
ComjSión Mixta de cuantas dudag, discrepancias y conflictw;
PUdieran produc:lrse como (lon..~fnda de la interpretación y
apUcaclón df:'l Convenio para que In, Comlslón emita dictamen
o resuelva en la forma reglamentaria pr€'Visf,a, previa o f'imnl
Mneamente al planteamIento de tales C-r\"~O~\ ante 1M jl.U'Üroü:<
cjenes cantendosa o ndmIn1str~tiva,

Alt. 27. En loo supuestos Qt' cCJ)11icw"I colE'<!tiv(h'l de trabaje>
Sol" estará n, 10 disPuesto sobre e-l partif;1.11a!' por lalE.rglsJs,clón
vigente,

CAPITULO Ti

f>bnHlhIS, t'st'lll<l,ftHIt's. autigüt'd~d, ing'I'('SU <.lSt't'!ISllS
~' f'x(~t'df"n('il:.s

AI( :¿g Lñ:'nLI'ü dt'l priulf'l' l,nlu's!re de t,~ILh aúu SI:' lJltb¡¡-~

t:UIÚ t'll ,,1 t.iü):[ón dt' MnUlf:iu:-; ( f'sca1n.fón t¡'~ la Kmpn:>;<:;n.
(:~rr3<.lo el :n d~ tilcit:mbrf' ante-riüi jJl1<liendo ('! pef:;onnJ fiju,
t'n el plazo de un mes, formula" 1[l::; ül,n;erv:h'¡OiH-'S que ('.1'(",\

oportuna," eH {j;pfeU8it <.le ,sus int{'n~se~"

Art. 29. Lns ob-servaCiOllf'S hecha::- por los l:1~lbajaJúr('s ,SeJ<úl1
{'x81nína{las y resuelta<-; pUl' In, din'cción oe la. Empresa en el
plazo {h~ quin('~~ dí:u., l3.i el inteJ'f'."iu-do no ('stuviera, confortnt"
ülll 1::1 riCsolt¡ciúH se (]ür:'t !:I'ns!;.Hlo al Jurn-do de Empresa (\
rt'present,ani)'.!s .sindieulf's {'n ~~n pl'lmern, ITuntún" los ('uall';i;
illfonnar:lll :¡, 1:1. dil't'cciún, y lista 8n el plaLo de- dllcú '.liaR
t;igníente.s, dicturú, {'l :wUf'I'{io qu" ('r~a !',mw'lÜeUÜ\ qll~ :-;era
cornunirOfl0 al interesado, quien de no t ..'Slnr ('onfonnp podru
f<jercHrn' :"u derf)cho en Ja vía adm¡nistntLv~L

Art. 30. Por f'[ pl't\'3ente Convenio E',(-' ti,la iD ::HltiY;ÜI"{hd "n
dn,'; trienio:", y ocho quiJHluenlo:-

Art. :n, Pnl'rt ingresar (~n I::t }~mpn>,"u. 1';; jl]'f'cepliv1, q¡¡.;~ 1:'1
as-pj,"aJlÜ- h:J.\,a .~umpHclo l~¡, edad d(> (':rlmü' aflo,,_

Art, ;!:~ La ndmi~üón .;1,' pf:r.<;ol'¡::tl N(~ a.lust~lj'~l (~n Lodo ca:;,)
a las ilispm';iciüol's lega.les vigente". i'H HH1.LNi:¡ ot' co[oc:..Ielún
obrera, df'b1endo "olUeterSe a. los aspirantes. :1 l~'¡}nO'rimjento

médico y demás formalidades ('x~gilJles.

Art, 3~ La Empresa podrá, ,qomet~r a los Hsp.irantf~;:; n, la~,

pruebas prá~t1ca;:-; y p.skotkcnjrn'~ qtle c0118-1<:12rf> convenIentes.
para comprobar su grado de preparación.

Art. 3-i. En cuanto a los periodo::. de prueba, ."iü esta]':], a
lo dispuesto en el artículo 16, apm1:a.do segwldo, d.-(> la actual
Reglamentación de Trabn.jo JI Reglamento dE'! Régimen Interior,

Art. 35, El período de prueba es íntegramente exhrible, salvo
que b.. Ernprei'fl decida l'elllmchll' lüt.lo (1 parte (1\' 1:), tleblf'n{iu
consta)' así 1'11 contmto es('rltn

Al't" :~6, Durante el pl~l'Íodu tj{ pnlel¡:l, 1,'ll11.o 1;1 EU1pre,,~:il

c-umo t'1 trabajadur püdl'Úl1 proc{,{;E'! unílateralmt,nlt' H la N"!,~

,_'jsión <.id CüttlJ)I'Ollli&) Ü" Lrnb:ljü ;:'in que -SPll f'xlgibh' t"1 p-rP.Yiü
flviso UI in{lernnizaeíon pnra nmgllllil. d.e 18S punt\s,

Al't. :{7 El pt'ríOtt:> dt" prueba, salvo va los aspi.rantes y
aj)l'€'l1dicb, :>{'1'Ú computabll:s' a efecto:,-, de antigüedad. y úuran~

te el mismo el tralJR,lf\d{Jr-'¿0~.8Ll. di' idf'~tt.ieo~ dprec1:1os que \:<1
lest.o del pu'sonaJ.

Al't. 38, Hespec:!.o le .\0", nS('l~nslw" se est,ar:'t a 10 dispueskl
I'lI la Reé;'Jan1t'ntación Nacional (h:' Inciust':ias QUÍl.ni.ca;;.

Att 39. El personal que lleve un mínimo de cinco aúos ~l

Bcrvicio de In Emprpsu. podl'j solici(:::;\l' la sit,u:H;ión (l;:> f'Xc(:'C!ell~

eia volunta.rin..
La concesión de h e:-':e((h-'nd~\ COYl't'sponde n., la Empresa, qUt:<

la otol'gm'¡j Sif'mpl'(~ que 1\0 :'¡UpOlH!,H. PH',1uieio nar~l el buen
funcionamiento (h~ la mi,'mut v no e::dst;a un cupo de excedrnt<:,
slIperlor al :~ pür 100 dentrt) (lp la categoría ~' :~el~cj(,n.

Art. 40, La pfrmanenLlL en la sitlla¡'ión de- f'xcf'denc\:t no
podrá S('1' infer:1or a tres lHfses ni sl.Iperio!" :1 un aflo, y sen\
preceptivn formlllar In petición di;' l'f'in'Sre~.o con un mes d~

antelnr.ión, E;l lncllmplimi:'nl,t) di' ('sV' lTquisitn ~upolldr:i la,
I'('mmcia al t'clng¡'PE',O,

En la sltllucÜm de ('s:t:edfncia l\ü se t('mJl'ú del'C'ello a Lel

per('epeJó:l de ,'¡upldu ni IT1riLHleión algUl1R Tampoco ~;(~ po~

(irú, r-n f'sta ~ítl~~ldón pn'stal' sf'l'virjo (>11 o1ras Emprp!l,w, dt:l
wistno l';UllU, \ '.;i (,",(u :'~" r"'alí:é~L~f' ;':;('1':1 c:nl~;a di' ll:ljn. defini
tiva

No s(" POt!r'¡¡ :sulkit~lr 1<.1 :;itu;J.cj,m dI' (-':ü~F'h'nciLt h:l:d-:,¡ i ['¡l,nS
¡:mTidos tre; afos ;1(' dlsff'nt,c de la última. ('oncpdld:;.

Art_ 4 L Al iermJnl1r el periodo de excedencia, el productor
knc'!rú derecho 11 .'":1.1 rf'illcorporfl.ch')lj y oeupnr,t (~on ca1'0d i'f'

pre.fel'ent.e nlgún puesto de id«ntici\. catE'WJrift al ol~llpado con
{interioridad o nno inferior en esper-a de 1,/f!.cauU·s

En njngún cam el re1ngfefio lmplicarú incremento de PhHl·
tilla, v el tli'tnpo Uf' f':-:tas I'xeedeneias no 9;f" computará 1'1. eff-l:~

tQ~ de antigLiBOatl.

¡\lt_ 4;;, l<;lt loclo Jo I'dtT('nl<' :J, ,lIJ!'tl"lU:'). di' !r;ltmjo St' e~itüni.

~t lo (tlspueR10 ('Jl la Lf'V d¡~ ,lol'nad& l\1rlxiUla de TraLu.ju v
d€'más díspogicione~; Vitl;'lltt's, .

.Art. 43 F:n cuanto al esl;ablecitu¡('nto di' Lm'¡lO!; Ot' trabttjú"
asi como al IJe1'SOIHtl rcslgn::ulo a ltl;> nÜSIJ¡o:, .",1" eünli.nuarfl con
el régimen út·tualmenlt;, existente en tact~ EmpI'e¡;~l
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Art. 44. La EInpresa estar;], facultada. pal'~ establecer una
n'cllperación uniforme de las fie:-;tas a lo largo de todo el auo,
qu(" represente aproximadamente la. cuantía (](' las hlwas a ¡;(~

Cltpenn·.
;3('1";. fjesta recuperahle d :,;úbado Santo.
[':n ca.so de diffrencia positiva para el productor Si' allonara

dicha. dif€te-ncia como hur:H, cxtraordinariw:¡.
:Fa personal ~stará oblig~l{jO n clUnpllr el' horario qlH~ con este

¡noU"..o se establezca.
8n 10 no previsto Re t'stnl'ú f'. In dispuc',-:In dl lo'> 1'{'Sp,'ctlV!)S

l¿l'/lamentos de }{¡!gim('!1 Interior.

J\rt. 45. Como nw.1oru de lo que actunJlll('llte dispone la
ilegl,amenl,aciún NüdOIlll,,1 ch.' Trabajo, las Empresas concederan
<l. ~;l1g trabajadores que actuaiment,e disfrutan quince d.ía,~ de va4
cacioues, dos dhts lllúS pur cada cinco 'aÍJos dI? servicio en lrt
EUiprE'Sa, partil"ndo de lo. llntlgiif'dad que tengan en la misrna
tlt-:':de su ,ingreso (·on nntf'rior.idad Id convenio v con nrt tone
w::lximo de veinti{'ine¡) dills. '

C/\PITUI,O 1V

l~dl'ibrw¡olw~ y m·¡::,-ani1',adún lI ..J h·;.tlmJu

r;r;C(:rúN 1." HJ~'1'R1BU()!DNFS

Art. 4(;. Con pI caráctel' de l·vtribuciones t'xtra."alaxÜlle-s se
(,~~t:llJl('c{'n las asignaciones del Convenio, una de ellas denomi
nada l(fiJu» y 111 otra «por rendimiento normRlll que se rf'fle.1Rl1
01 los cuadros figurados como anexos número 1 v 2.

El salario real o percepción total estará irú,egrado por el
~;alüri() base. asigtmción fija y rendimiento normal, el cual
"Ct<i, percibido pOl' el trabajador cuando alcance un rendimiento
u actividad normal fijado de· uel1f'rdo con lns normn~ «standardl}
t·n h materia.

En pI cai"o de l'f'ndünienw in~f~ri{jl' se pel'clf'rú 01 derecho fH
JJaclbo de la asignación por renctimientlJ normaL

LaR- Empresas que no tengan estahlecido sistema de medición
\J t.i.l-tel'lni!:l.ación (le rendimientos deberán satisfacer en todo
(·;.tSU Uf. total percepción figurada f'n E'} cuadro de retribuciones.

F:I personal qlH' en b, l':.lbJa de salarios Uem'!c scfialadu,F;u
i'el,tllJueión por d¡H~';, pel'cibil'Úo los domingos ,V flestflS no reeupe~

rahJes f>J salario b~ISC mú~ la asignación fija,
Art. 47, Las allt,(~r¡orf'S asignaciones y gral-Hicaciones del

Convenio no se eOlúpnLa-rúxt l)ftnt el plus familiar ni tributarán
po\' seguros sociales. (~uota l'indicaJ, montepjo~ laborales, pero
si por ¡.;ov,uro (le accidentes, y se eomputH,rim para f'1 cálculo de
l'el:ribncionrs de hora[; ext.raordinarias.

i\l'J;, 48. Las [;ratificaciones reglamentm·jas anuales de u: de
J 1.1);0 1; Navidad consistirú cada una de ellas t'n el ·importe de
treinta, ellas de salario real, cualquiera Que .,;ea ia cntegorín
prufestol1B-1 de ~brero::; y empleados,

Att. 49. En los casos de enfermedad, las Empresas, a par
Ur del día que comlence la prestacíÚfi del seg'Ut'o de enfermedad,
('mnplctnr~1.11 a los trabajadorcs la diferencifl hasta el 70 por 100
([pI salario real, siempre Que la cifra que r~slllti~ no sea lnfe
riot· a la quP COlTf':-:pond(' ~d)OlHlr nI Sfogurn Obligatorio de En
fel'lnetiad.

En lUf> casos de ncddenl{\ las Empre8as dJ'Lerán tUtcel' efec.
tivo u los trabajadorefl la diferencia existente entre lo que
(·"itU.'> pf'l'ciban por h COlTPspondiente pn-stnti6n del Seguro
¡;;ocia:1 }' f>i s:llario rN~] {¡He 1.:'s -corresponda, miNltrAs P'f'rmal1e7,·
(":m f'1! la plantmn dt' la E:mpre~;ét.

Ln ltH C~!.<;OS de (~nrennuiad profesioH:d :'1'· 1'~lar:: n lo qlh'
(;iSPOlH~ la Jeg-islación {;OJT('.,:-;pondienü~_

Los beneficlm: ~(. qm- "-'c refieren jos dos pl"imcros púrru(:)s
d{' f'~,t,(' ru-tículo f;(' }.wrderán en los supl1esLos de pimulacló:l
n ut:'uv:wión voll.mt:trh'~ por parte del trabajador lnten'sado.

En todo caso, lDS Empl:csas quedan facultadns pm'f<, fiseuli
:c:u' la lI'alic1~Ht dt~l accidente o pnfermedad.

AI>t. SO. J...us vacadonu, se abúnarúH dE' acuerdo cun c-l ~n~

I:¡¡io H?-nl COlTPSpol1diente ;). cada cah'goria profe8ional.
r'\l't,;:;1. En los supuestos tax~:tiv3.mente previstos en pl ar~

ÜC\:1o ú7 de la Le.\' clp Contrato d(~ Trabajo, ('] productor n.fec~

IAlu l"i'dbirú dm'unte :m ~(m;encia, y siempre dentro dd nl8.l'~

"/.'!1 que pata ésk1..'; :,,(\!la.l8x1 la,.:: tlisposlciorH'.", vi;~'('ntf's, ht mis~

Ina l'c'H1llHf'nlc-iún f-feetiva qu€" le hab,.ia con'ps.pondido percibir
"n t,llE-s dhlS delm1wt" esktdu jilT~pntf' 011 J~I Fmpn'~;;n ';.' ~u:isti(h

pdF l.nnin a su 1r~3!w:io.

,AY!:. 5~!. En nqw·-¡[ns ¡;-eedones o dqH,l"tf1.-l1WQtOS 1'1\ qul' pUl' la
imlo1e de la, h~,bo!' fl dl~sann.llar el trabajo .se lleve a cabo sobre
r,¡.wimFonto mojado pernu:mentempnte. las Empresas SI" obligan
:.l. '·'~mill¡strar al personal empleado en las mismas. ('011 curúc4
i el' persmw.l e illl.rHtl,,,rerible, UlI par de botss de Roma tl zuecos
de ma<ler9, Este calzado, .a cuya, conservacIón ctiliyenteo queda

obligado el trabajador respectivo, :o,era renovado cuando su e."·
tado no sirva para cumplir la finalidad a. que eskl, destinado.

Igualmente, y para los Que trabajen en las seccíones o de~

partamentos de fabricacíón y laboratorio, y eon idéntico Cfl

rÚ.ctcl' al indicado 1;11 el pÓl'l'afo nnterior, las Empresas facili
tarún dos buzos, monos completos o batas de trabajo a cada
lmo de los operarlos adscrítos a los mismos. La duración de
estas prendas -estarú condicionada en la forma que se expresa
en el p.:'lrrafo ulltr'rior. El desarrollo {)('l contenido del presentí-'
artículo se llevar;!, a cabo en 10.<; rf'f'pecl[vns Reglamentos (je
Régimen Interior.

Las EmpreBas facilitarú.n l\ todos los j rulJajadOl'i'S dI);': t,oüllt¡·~

normales cada afio y jabón que sean m"¡:esaríos.
Art. 53, En el presente Convenio St' estalJleeen dos nuevi.'S

categorías, necesarias hoy en la industria, Colorist.a V Conductor
Art, 54. Se entiende por Colorista nI que Cüll conoctmientu

dE' colorimetría o composición de e(}lüre~ übtlene por mezc-ludu
de 'los colores oportunos contraml1{':"ttas totalmente aJustadas ~l

las tonalidades dadas por mUf'-Rtreo. Esta.s c.mnposiciones debed n
t,ener una d1ferencia menor de media unida-d NES y no ~€'f'

metamérlcas. Esta condición 110 será. J::'xiglble al personal qw'
actualmp.nte ostenta la categoria de Colorista.

Art. 55, Se entiende por Concrctor, el que provIsto de l'.ar
net de la clnse correspondiente al vehlmJlo {llIe tiE'ne encomen~

dado, mantiene el funcionamiento del mismo y se encarga de
la ejecución del t.rQD.sporte, as! como df~ la carga y descarga de
la mercancía hasta el t.ope fijado por 1a legislación vigente.

Tendrá la considp.ración de Oficial de primera cuando pOSf'!l
capacidad suficient.e para ejecutar como me<:ánico aquellas l'P'

paraciones que no requIeran element.os de taller y se hallen en
posesión de carnet de conducir de primera Cla,SP: f'll lm~ demás
casos, :<m categoría sel';:l la de Oflcifl.l de .sf'vmd~>

Art. liB. Son faeuUades de la EmprE'sa:

L" La ex¡g('fi(~i:t de lus r('ndjlnjenh--,~ IflÍl'Jimo~; liiBdQs en
el presente Convenio,

2.° t,a u:;ignadón ,]PI númerCJ dr' lYiitquina" o ti.· ht tar~a

llecesarja. pnra. f'1 clHllpllmi('Tll.n por d tnlh¡tjnf1nr' r1f'l l'f'ndlm.iell"
to convenido,

3}1 r....a fijación de los jndite:~ de d~~;;penllt'¡os y mermas y
de calidad admisibles 11 lo lmogo <Id proOOf,(1 de fabricacl6n v
el eb'tablecimiento de sanciones par:"! {'! earo cll1pablt;\ de jri
eunlplimiento. Ambos extremos Sf' deh'J'nünru':uI en {'l Hegl¡¡·
mento de Régimen Interior de la Empn'';:L.

4.'"' Padrón exigir la vi~llan.cia, aV'ndrnl \' limpie:nt d~ b
maquinaria encomeIldad~L

5,0 La movmdad y redisttibueiún (kl personal de la Ern~

presa. con arreglo B. las necesidade;; de la organización y de la
producción, En todo caso. se respetvrá {,! nivf'l profesionnl (man+
do, oficial y peón) y SI' eonCf'derú el nur":~al'¡¡) lJf'l'iodo de adap·
ta.c1ón.

6." La uplicaeiúll lit"' ml ~'hÜ'rll:' cjp t·f'WU!1f'l":lciún e'un lucen"
ti\'o.

,;,,) Efectuar durantp. {'; pH·[Ot!O de J·<'<tli~aeiúl1 del t.rubajo, v
con carácter provislonaL laR modiflcadolles en luf' métodos de
trabajo, tarlfa, distrjbuciún del pefsomd, cambio de funciones
y variaciones técnicas de las m::tqulIms y matetiaJes que rae]·
litan el estudio comparativo con sjtuaciom~~ de referencia o P.l
estucHo técnico de que se tratu. F;] tl'abEtjador conservará du
rante la prueba las percepciones medias anteriores a la mIsma.

R'lLa adaptación de 18.S cargas de t.rabajo, rendimiento ;:
tariL1S :l la.." nuevas condiciones que resulten del eaTI1bio tjp
método operativo, proceso de :fabricación, ca.-mlJio de materbs,
múquina () condiciones técnicas de las misrnns.

9.0 El mantenimiento de la organizaeión del tl'~bajo f>tl lo":
casos df' disconformidad de los trabajadores pxpresado a trav{'"
de 19 n~preSf'ntaci(¡n sirldkal, (:11 l"spera ele b lnterpl't:f,ación (J

informe de In, Comisión Mixta dl'l Con Vf'n iO, y_ t'H sn easo. de
la Resolución de la Delegaclón de Trl':1.b9jo sin l.ltlf' puedan im~

ponerse sancIone::> an1,<,,<:; de la ci1,atla H.f'sQll1ci(lf)_

Art. ~)7. Son oh1igaelones dI' la !i;rnptt':;a:

1.0 Poner en conocimien!o {ll:' l!l repn:'C'I~l1tación Slrldit':al, con
~Hl m[nimo de quince dJ.a" de 1.tlteJach,n, (,1 TH"Opóslto deo mo·
dificar la organización dAl trabajo

2." l.imitar hasta.. un máximo ¡Ji:' di~':7, :;f~lnnn:b la expt"J'¡~

rnentación de las nlleV:JS t01,rifag o' de lo..; nllt"vus sistf'mM de
organización.

3," Recabar, finalizando el p€l'lodo de pl'ueb-n. Li confolTni·
d.nd o desacuerdo t,izonado de jJ re-pl'é'sPrltación Slntllcs 1.

4.° E:ntregar 1'1 h i)ele-gftr:ión de- 'l'!'ubajo, en eRSo r!f> eon 4

formidad V en e-l plazo dc:' C¡Ll1tlc>:, db.s :1 ,;¡)l'l:n dt'fdt:' el de
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1:1 termjna,:wD dE: la peueba, Jos ,':~t)Klj{)", tE'r:H1CO;' i laH tarifas
IOf> efeC"Jls legales pertinentes
5.0 En lo::> casos de disconforlli¡dtl.d dt' los trabajadores y en

12'1 mismo plazo de quince díaf" con "<lnocimienw de la repre
sentación Sindtcal. elevllT los f~'tUfh'" t('(Tir'')·, v de s91arios
¡l la Delf>gfl(~JÓn (h' Tntl-Jajo

6.° Exponer en los {ugüres (8 tra.b~t.lu b ¡"jnW:L;~ p¡;,ra el
cálculo del salarío, de torrna dgr- :\ ~t'n<:iHa {l;,n ljlj(· lo)" t:'H

bajadores pued8:r. nunn:1Jmenri' l'nmp .• cndf'r1H~'

.>\1'1.. 513 DenHie¡or:¡f-~;'

l.~ Actividad nonnt,¡ 025 la que tlL;·mnnlb un operario me
cjo entrenado en su trabajo, consciente de f:'1 I'P5ponsabilidad
bajo una Dirección competente. pero sin el estímulo de una
remuneración por incentivo. Este ritmo puedf' mantenerse fá
dlmcnte un día tras ütro sin excesiva fatiga l'isica y mentaL
'iI se caracteri7:1l p()r la realJ:;mdón dp un ~'f',f1wJ1':(; f'rmstantp \'
razonable.

2." Actividad óPtima es la máxima qUé puede desarrollar
un operario medio sin pérdida Úle' ~'id:l [irofesional trabajando
üche horas d2arias.

3~ Tiempo normal es el invertido POl" un trabajador ('1)
una determinada operaeión (le actividad normaL sin tipmpiJ
de recuperación

4,1. Cantidad de trabajo o actividad normal es 1a qlH" efec
túa un operario medio a actividad llOnnal Uempo d€'! recupe
ración incluido

5.il- Cantidad de trabajo a actividad óptima ps la que efee
túa un operflriu mpdil) a actividad ópt.iPH(, ¡iernf)o de recupp
ración incluido

6.1> Rendimii'.:ntú Horma! ,,';'1 el l.:ornC'spondietltf' d la eantidad
de trabajo que nn operario puedp "fH'tuar en ;¡na hora 3 i'll"
tividad normal

7." Rendimiento óptimo es el eOH('spondieníA :l !:l. cantidad
de trabajo que un operario efcrtÚH H[ una hora ::; adhidad
óptima.

8.~ Tiempo máquina es el minimu 4,;¡e emple-"l una. máquina.
en producir- una unid.'lti d,~' t·m('~l ,,(¡ .:ondkiontls técnicaf dI'"
terminadas.

Art. 59. El rendimiento normal y, lJOl. L'Olls1guieÍlte, la prü
ducción normal es exigible, y la Empresa podrá detenninarlo en
cllalquier momento, sin que el no haee-rlo signifique ni pueda
lr,tepretarse como una dejación de este derecho.

Para establecer lllf'entivoo; debe partirsl del rendimiento
ncrmal

Art. 60 Cuando el rendimento de un puesto de trabajo sea
djfícilmente medible, se podrá estab1e'~f'r un sistema índirecto
(It' valoración del trabajo

Art. 61. Las Empresas que tengan establecido un sistema
de primas o destajos podrán revisarlo cuando las percepcione::;
excedan en un 40 por 100 de lo señalado en pI presente Con
vento para el rendimiento norm,l.l.

Art. 52. Teniendo en cuenta que las clasificaciones de pues
tos de trabajo, indicadas en el anexo salarial, son únicamente
enunciativas, las Empresas podrán en el easo que lo consideren
oportuno aplicar un sistema cientifico ti? valoracIón dE' puestos
de trabajo

CAPITlJLO v

Garantias (l, Jos ('u,rgos públicos y sindrea,h'¡'; dt- earáctt"¡·
reprpsentativo

Art, 63. Las Empresas se obligan de modo expreso a con·
ceder toda clase de facilidades a aquellos de sus empleados o
trabajadores que sean' elegidos para dp",~~mpeña:r funciones <;ir,
d~cales o pública...c;.

Los empleados o trabajadores que ~;(J encuentlen en aJguw.'.
de las situaciones a que se refiere el párrafo anterior vendrán
obligados a justificar ante su respectiva EmDresa las caus;w
\l.t' su inasistencia o rE'traso en el trabajo.

Durante sus ausencias, los t"mpleado8 o trabajadores a quP
se refiere el presente epígrafe percibirán inte~amente los emo
lumentos de todo orden que les hubiesen correspondido de lw
ber estado presente en la. Empresa y asi~tido, por tanto, a BU
trabajo, estando estas percepciones condicionftdas en todo caso
1:1 la· Justificación a que se alude en el párrafo anterior

CAPITULO V1

f"rt':mios. faltas ~\aucionel"

~;ECClÚN 1; PnEMtos

Are tH. Con la f'xeJusiva finalidad d8 estimular en los tra
bi"¡adon',., q¡ afán de superación, así como el de estar en po
sr si6n d, (:1.wlidades ·,obresalientes, las Empresas establecerán
lo;:; COlT\:'~:pllndientf.'s premios, cuya concesión tendrá siempre,
a lOUO<:, los electos, el carácter d graciable,

.'\rt liS. Podrán Sl"l objeto de premio los trabajadores en
q\.•. p:;flI":' COYl('lHTan alguna de las cirC'unqtancias siguientes~

al Habet evitado un aecictente u contribuido a reducir sus
plCi,'.ül' :jones con grave riesgo de su vida o integridad física.

lJ ¡ Háber puesto de manifiesto nna voluntad extraordinaria,
muy por encima de la simple superación, en el cumplimiento
del dEber en defensa de lOS bienes o interes{-;:: de la Empresa, Q

para paliar anomalías en PI servicio
el El llevar a cabo el trabajo con total entrega de faculta·

tÜ:f' llevando <.) subordinar al mismo su propia comodidad (;
hterés particular, sin que nadie :t> obligue a ello ni exista
contranrestación alguna.

d) 'El h¡\ber alcanzado al serViCIO de una misma Empresa
veintieinco () cuarenta anos <jp sel'vicio sin interrupción alguna
0.i aún por exeed\".ncia, y sin que haya incurrido en sandón
por Ll comisíón de faltas, de cualquier clase

el El haber propuesto a la Empresa con aeeptaclón por par·
le de "'sta, ideas o proyectos temlentr's a mejorar la organ1za
('ion ,],'j t;r¡<,ha jo v otro," afines.

Art tRi. Lo.'-; premios podrá¡, cün~:;¡st¡¡

a I Felicitación públiciL
b 1 Diploma honorífico
e) HeeOmpf'flSaS en metálico.
>1) Aumento df~ las vacadoncc~> sm merma de sus emolu~

mento,<:,
el Bob¡l'" eh ,·ja.ji-' \C b~cH.~,' d~' f:'8tlldioiO para el galardonado

y :111S hijos

Art 6'1, Tanto el reeonocimil'nto de los méritos como la
cnllce:-"ión de hw recompensas será potestad privativa de la res
pectiva Empresa, No obstante, los' .Jurados de Empresa o Enlaces
Sindicales, en su caso, podrán dirigirse a aquélla en exposición
razonad? dE' la,-e, situaciones enumeradas en el articulo 64 sin
que ,,,-sta l-Ifüpllesta tenga efecto vineulantf' alguno

,sECCIóN 'l.' DF LiI.". F~LTA~ 'i SANcrON.F$

Ari. 68. Las Empresas vendrán obligada~ a insertar en sus
re::<peetivns Reglamentos de Régimen. si ya no 10 hubiesen he
cho, los correspondientes cuadros de faltas en el trabajo que
puedan cometer 1m; traba,iadoreK '\5i cO'~no las sancione¡;; a las
n. ismas aplicables.

Aquellas Empresas que por su censo laboral estén excluidas
:~e la obligación de poseer Reglamento de Régimen Interior se
atendrán a lo dispuesto sobre el particular en la Ley de Con·
trato de Trabajo y Reglamentación para el Trabajo de la 1n
dm·,trja QuímicH. E'ntrp tanto se confeccione su Reglamento Of:'
Ht:'gimen It'ÜptiOl

INVALIDACIÓN l)lo' N01'A~ DESFAVORABLE'..'"

Arl 59 La~ notas desfavorablf's que por la comisión de
cualquier dase de faltas figuren en los expedientes personaleB
de los j:rnb,ljadores serán invalidadas con arreglo a los plazos
fljado" en d Reglamento de Régimen Interior.

Art 70 La invalidación se efectuará de oficio por la propia
I¡~mpn:sa al finalizar el transcurso de los respectivos plazos y
siempre V cuando que durante Jo~, mismos el trabajador no
baya incurrido en nueva sanción. r se llevará a cabo mediante
j;.ins'· dún de ta correspondiente contranota, en la que de mode>
c';-¡E/ >(>'.:'[<:'0 <:~ haga C'onstflT h fecha de la invalidación

CAPl'rULO VI t

Ar¡ 7! ! ,as 1i;nrpr>'!s;;h 3fectaua5 por el presente Convenio
vüi.dr{ül obligadas a eonfeccionar su propio Reglamento de
Régímen Interior en e1 ql;e forzosamente deberán reflejarse las
mejoras de todo orden en el mismo obtenidas, siempre y cuando
que 18.5 mismas no figurasen ya de igua.l o parecida manera.

La Comisión MIxta del Convenio, una vez constituida. debe
t'n él plazo de dos meses redactar un Reglamento de Régimen
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Interior que pueda servir como modelo para aquella.¡ Empresas
qUe no 10 posean. o para aquellas otras que" deseen adherirse
al mismo.

En el Reglamento- a que se refiere el párrafo anterior se
atend-erá de modo preferente a la dignificación de in pequeña
Empresa.

CAPITULO VIII

Mejoras sociales de oo.rácterformativo J cultural

Art. 72. Las personas afectadas por el presente Convenio
Ht..varári a cabo una decidida actuación contra el analfabetismo
dc sus trabajadores, si lo hubiere.

Art. 73. Las Empresas quedan facultadas paTa organizar 102
correspondientes servicios culturales que tiendan a dar el de
bido cumplimiento a lo dispuesto e'n el artículo anterior.

Art, 74. Las inasistencias a las da,ses de los trabajadores
quienes afectan lo dispuesto en el articulo 72 podrán ser san
cIonadas con multa, que en ningún caso podrán exceder del
importe de un día de haber. En caso de reiteración en tales
inasistencias la Empresa pondrá el hecho en conocimiento del
respectivo Jurado de Empresa o Enlaces Sindicales, según 1m
casos, quienes, a su vez, lo harán a 1a competente autoridar'
para que por la miflma se adopten Itl!" medidas que procedar
contra el contumaz.

Art. 75. En el plazo de tres meses, contactes a partír de h'
entrada en vigor del presente Convenio. las Empresas por el
mismo afectadas y que ya no lo hubieren hecho, vendrán obli"
gadas a calificar, de acuerdo con las normas legales en vigor,
los puestos de trabajo que por la forma de desarrollarlos o
por las suswancias objeto de manipulación merezcan la califica
c!.ón de tóxicos, peligrosos o penosos, y adoptarán, tanto en
las instalaciones como en el correspondiente proceso opera
torio. aquellas medidas que nenden a evita' toda clase de ríes·
g()~ al trabajador-

Art 76. Si existiese discrepancia sobl'e la calificación de
cl.<alquiera de los tipos de trabajo comprendidos en el articulo
anterior, se elevará en consulta el caso correspondiente a ID
Escuela de Medicina Legal y Toxicología de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Madrid, acompañándose a la
misma los correspondientes informes de la Empresa y el tra
bajador.

Art. 77 Como complemento a lo dispuesto en el articulo 75,
l;\ll\ Empresas afectadas por el presente Convenir, adquieren el
compromiso de extremar al máximo las medidas de prevención
reglamentarias. veltmdo de modo especial por las periódicas
revisiones.

Técnicos 11.0 U11/{(H/Lh

Goutramaestr<,"
Encargado
Capataz
Auxiliar laboratorIo
Maestro t'il<_eúanzf\ e10men·

tal

Tu'1UCUS oficina:

Delineante Proyectista
Delineante
Calcador

uxíliar Técnico ofícinl:L

Personal lJropaganda:

;efe ,.,
:- aspector .. _
)elega-do
\gente

Subalternos:

,_AsterO ..
!3anitario no litula<jQ .
Almacenero ".
Capataz peones
Co~rje ...
BaBCulero
Guarda jurado
Guaroa ordinario
Ordenanza
Portero

De 14 a 16 años
De 16 a 17 aüos
D-e 18 a 10 aúas

Por hora

Empleadas administmti
1.10,<;:

1234.'\

Rendl-
mi-ento

Ba.~' Fl.W :l()~'rrw ~ Tot:l.]

3.600 1.504,-- 1.800,--· 0.904,-
3.600 814,~- 1.889,.-· ti.301,-
3.600 5a6,~- 1.771.- 5.907,-
3600 297.'· 1.668.-- 5,565,-

3ÜOO 1.537.-- ii.137,--

3_o0L' 2,711,--- 2.704,- 9.015,-
3.800 1.491.-- 2.179,- 7.270,-
3.600 1.287,- 2.093.- 6,980,-
3.600 1.721.-- 2279,~- 7.600.-

3600 3.403 3.000.- 10.003.-
:3600 2.916,--- 2.789,-- 9.305.-
3,600 2.3'12,--- 2,553.- 8.530,-
:3.600 1.721.- 2.279,--- 7.600,-

3.600 l.J45,- 4.945,-
3,600 LIS!,-- 4.731,-
;j 600 433,-- 1.725,-- 5.758,-
3.60n 4ag,,- .. 1.725,.·- 5,758,-
3.6ml 1.440,- 5.040,-
3.60D 1.345,- - 4,945,-
3.60U 1.345.- 4,946,-
:UOO 1.227_~~ 4.847,-
3.600 1.090,- 4.690,-
3600 1.227.,-- 4.827,-

1.44ii 420,--- 1.860,-
2.280 240,-- 2.520,-
360'1 102,-- ;j.704,-

1') fi.GO 20,50

CLAUSULA ESPECIAL

DIsposrCION FINAl,

7'ABLA SAT.. ARlAL DEI., CONVENIO lNTFJlPROV1N('!i1!.
Dl"'L ORUPO n¡.-: COLORANTES

a.600 3.118,,,- .2.879,-- 9.597,-
3.600 2.305,-- 2.529,--- 8.434,-
3.600 l.303,-·- 2.097,- 7.000,-
~:l.600 1.0Hi,- , 1.975,- . 6.591,-
:1,600 1.537,- 5.137,-
3.60f} 102.- 3.702,-
2.28n 240.--- 2.520,-
14<11) 420.-- 1860,-

l:W i¡j SIL· 194,--
120 1i-l,:JO 59,70 199.--
12u 13,70 5~r3(J 191,-
12U íl,4t1 54,10 180.50
12tJ n.Bo ~1.90 174,70
1~0 44.60 164,60
!~!O 'lO:- 160.

4& Ul:,--- 66,-
'lti tI,30 84,30

120 120,-

120 15,8U 135,80
120 5,- 125.-
120- 120.-
48 5,60 53,60
46 2].- 70,-
76 10040 86,40
46 13,80 61,80
4" 2,30 21,60 71,90
Id 16,20 94.40
71i 113-30 37.- 123.30

aÍlos
anal'
uf¡o~:

18-19
16-17
\4-16

Jefe de primera,
Jefe de segunda ...
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar ...
aspirante de
ASPirante de
Aspirante <jl"-

PersQnal JC1nenino:

Encargada taller
Oficiala de pl'Ílúera
OfidaJa <le segunda
Aprendiza primer afIO
Aprendlza segundo año
Aprendiza tercer a110
Aprendiz primer aúo
Aprendiz segundo uño
Aprendiz tercer año
Aprendiz cuarto afio

Colorista
Onctal de primera
DEcial de Hegunda
Oficíal <le tercera
Ayudante- ESPf!.Ciahsta
PH'!n Ayudante t:thrL{';;¡riúrL
i'f","ll

De 14--15 atl.üS
[){' 16--17 ailo:>
De 13-19 aúo"

20.360,
16.965,
13.573,
11343,-~

9.597.
8.440,
6.166,-·
6.166,--

0.105,-.
5,087,
4,069.--
3.4ü3,
2_879.-
2.471,
L847,--
1847-

H"ndi
Jn;PllÜl
nO"HPIFijo

8.168,-
6.77:J.~·

5.436,~

4,340,
3.118,
2.169,-·
719,~

719.-

11.087
5.105
4.068
3.600
3.600
3.600
3.600
3.600

1." En todo cuanto no esté previsto en el pres~nte Convenio
regirá como supletnria la vigente Reglam€lltat'ión Naciollnl de
Tn.bajQ para las Industrias QufmiC'as.

2." Durante la vigencia del Convenio no podrán invoear,-,e
Le aplicación de las normas estattlles que, sin imp!i('ar mejora
global de 10 pact,ado, se opomran nI mismo.

Se hace eonstar ne manera expresa que lns cláusulas ('on
lfmidas en este Conveaio no repercutirán en los prf'cios de los
ploductos que se ela,boran.

Tetmicas titula.dos:

Gil.t<>goriaq

Director ...
Subdjl'ectol'
Técnico Jefe
Técnico .. ,
Perito ,.,
Ayuí;lante Técnico .. ,
Ma.ftiftro enseñanza .,. , ..
Pra.cticante '"


